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3.4 4.1 

4.4 

3.5 

4.0 3.8 3.9 

4.4 Total 3.7 4.0 3.8 

CALIDAD 

Primera calidad 

Segunda calidad 

2021 Precio nac prom. 
2018 - 2021 

3.6 

4.1 

4.0 

2018 	2019 	2020 

PERÚ 













PERÚ 





153.  

141  

154.  

PERÚ 



PERÚ 





PERÚ 



Precio del 	 Precio del 
Tributos 

comprobante de 	 comprobante de 
internos 

	

venta 	 venta 
°dueto 	 (13%) 

(CNY/mtr) 	 (CNY/mtr) 

(B) 

	

(A) 	 (A)- (B) 

Tejidos de ligamento 
tafetán 100% 

poliéster 
48 00 624 41 76 

Precio del 	 Precio del 

comprobante 	Gastos de 	Cantidades 	comprobante de 

de venta 	comercialización 	comercializadas 	venta ajustado 

(US$/kg) 	 (US$/kg) 

(D) 
	

(E) 

(C) 
	

(C) - (D) - (E) 

8.43 
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PERÚ 





Crn 

V; 
i J9 

1





PERÚ 



PERÚ 



PERÚ 





PERÚ 



PERÚ 





PERÚ 



Pa rt. % 
acum. 

Va r % Van% tendencias 	Va r.% 
acum. 	intermedias 	parte final 

-5.0% 9.8% 

.5.0% 9.8% 

99.98% 

0.01% 

0.00% 

100.00% 

-5.1% 

-100.0% 

4.1% • 

-9.0% 

4.0% 

846 

0.0 

0.0 

0.4 0.0 0.0 

0.0 0.0 0.1 

891 811 891 

11121111211111 

-100.0% 

-100.0% 

China 

Corea del Sur 

Taiwan 

Total 

21118 	21118 	19118 	20/19 	21120 

País de 
origen 

2018 	2019 	2020 	2021 





Var % Var.%tendencias 

2019 2020 2021 acum. intermedias 

21118 19118 	20119 

65.2% 132.1% 150.2% 91.7 pp 6.7 pp 	66.9 pp 

Va r.% 
parte 
final 
21120 

18.1 pp 

Indicador 	2018 

En relación de la 

producción 
58.5% 
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Cuadro N° 17 
Empleo, productividad y salario de la RPN 

(enero de 2018 — diciembre de 2021) 
(en índices, 2018 = 100) 

Versión .ública 

Var% 	Var% tendencias 	
Var% 

 

2018 	2019 	2020 	2021 	acum. 	intermedias 	
parte 

 
final 

21/18 	19/18 	20/19 	21/20 

Empleo 100 93 90 90 -9.7% -6.6% -3.7% 0.4% 

Productividad 100 87 49 41 -59.0% -12.5% -43.7% -16.8% 

Salarios 100 102 92 93 -7.5% 1.7% -9.4% 0.4% 

PERÚ 



Var% 	Var% tendencias 
2018 	2019 	2020 	2021 	acum. 	intermedias 

21/18 	19/18 	20/19 

100 	107 	81 123 23.1% 6.7% -24.1% 

100 	105 	104 105 4.7% 5,4% -1.8% 

100 	101 	95 90 -10.1% 0.8% -5.6% 

Costo unitario de 

materia prima 

Costo total de 

producción unitario 

Precio de venta 

interna 

Var% 
parte  
final 
21/20 

51.9% 

-5.5% 
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Indicador 

Rentabilidad de ventas (ROS) 

Utilidad operativaNentas Netas 

Rentabilidad de patrimonio (ROE) 

Utilidad operativa/ Patrimonio 

Rentabilidad del activo (ROA) 

Utilidad operativa/ Activo Total 

Var. 	
Var. % 	Var.% 

Acum. tendencias Parte 
intermedias 	final 

21/18 19/18 20/19 21/20 

100 199 6.7 pp 2.7 pp 2.0 pp 11.4 pp 61 32 

100 220 6.3 pp 2.3 pp 8  pp 10.4 pp 56 22 

100 206 4.6 pp -1.9 pp -1.5 pp 8.0 pp 56 21 

2018 2019 2020 2021 

PERÚ 



Var. 

2018 	2019 	2020 	2021 	Acum. 

21/18 

Margen de beneficios 100 -30 -141 -318 -14.6 pp 

Var. 	Var.% 
tendencias 	Parte 
intermedias 	final 

19/18 20/19 21/20 

-4.5 pp -3.9 pp -6.2 pp 



2021 

-114 

Var. 
Acum. 

21/18 

Var. % tendencias 
intermedias 

19/18 	20/19 

Var.% 
Parte final 

21/20 

-214.1% -124.6% -126.0% -105.4% 

2018 2019 2020 

Utilidad Operativa 
(miles de US$) 

100 
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Promedio 
(18 - 21) 

2020 	2021 

7.3 

4.5 4.7 4.4 

Precio 
nacionalizado 

2018 	2019 

China 4.8 4.2 

Corea del Sur 12.3 

Taiwan 7.3 

Tota I 4.8 4.2 

4.4 4.7 4.5 

12.3 

PERÚ 





86 

63 
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PERÚ INDECOPI Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Secretaría Técnica 
Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación 
De Barreras Comerciales No Arancelarias Informe N° 002-2023/CDB-INDECOPI 

4.66 8.59 

Fuente: RPN, SUNAT. 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

1°\ 

332. Por tanto, a juicio de esta Secretaría Técnica, resulta recomendable en este caso 

Margen de 
dumping 

Margen de 
daño 

Derecho 
antidumping 

3.55 3.93 3.55 

4".1)  
330onforme a la metodología del precio no lesivo, el margen de daño será calculado 

114c k`iomo la diferencia entre dicho precio (US$ 8.59 por kilogramo) y el precio 
CPt ¡nacionalizado de las importaciones de tejido de ligamento tafetán 100% poliéster 

riginario de China registrado en 2021, según se detalla a continuación: 

Determinación del margen de daño 

Cuadro N° 27 

Precio no lesivo 
(A) 

Mar en de daño en US$ sor kilo 
Precio 

nacionalizado 
(B) 

Margen de daño 
(A-B) 

ramo 

Fuente: RPN, SUNAT. 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

I

331. En el Cuadro N° 27, se observa que el margen de daño asciende a US$ 3.93 por A)   
kilogramos, mientras que el margen de dumping alcanza US$ 3.55 por kilogramo. 
Siendo ello así, en el presente caso no corresponde aplicar un derecho menor, 
debido a que el margen de daño calculado en función de la metodología del precio 
no lesivo resulta mayor que la cuantía del margen de dumping. 

imponer los derechos antidumping en el nivel del margen de dumping calculado en 
el presente Informe (ver Cuadro N° 28). 

E.3. 	Plazo de duración de los derechos antidumping 

333. Los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping109, así como el artículo 48 del 
Reglamento Antidumping110, establecen que un derecho antidumping o 

109 	ACUERDO ANTIDUMPING, Artículo 11.1.- Un derecho antidumping sólo permanecerá en vigor durante el tiempo 
y en la medida necesaria para contrarrestar el dumping que esté causando daño. 

Artículo 11.3.- No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo derecho antidumping definitivo será suprimido, 
a más tardar, en un plazo de cinco años contados desde la fecha de su imposición (o desde la fecha del último 
examen, realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto el dumping como el 
daño, o del último realizado en virtud del presente párrafo) (...). 

110 	REGLAMENTO ANTIDUMPING, Artículo 48.- Vigencia de los derechos antidumping o compensatorios 
El derecho antidumping o compensatorio permanecerá vigente durante el tiempo que subsistan las causas del 
daño o amenaza de éste que los motivaron, el mismo que no podrá exceder de 5 años. 

M-CDB-01/01 	 109/132 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 

E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe  / Web: www.indecopi.gob.pe  

Cuadro N° 28 
Propuesta de medidas antidumping 

En US$ sor kilo. ramo 

3.93 





Jayro Alburqueque Flores 
Asistente Legal 

4 my, ik  
ríela R h Pa 	spinoza 
Asistente Económico 

PERÚ 



Precio promedio 

(US$ / kg) 

Var % 

[(a) / (b) - 1] 



 

 

Anexo N° 2 

Información confidencial disponible para la Secretaría Técnica 

Páginas N° 113 a 115 del Informe Final 



 

 

Anexo N° 3 

Información confidencial disponible para Tecnología Textil S.A. 

Páginas N° 116 a 121 del Informe Final 



 

 

Anexo N° 4 

Información confidencial disponible para Tejidos San Jacinto S.A. 

Páginas N° 122 a 124 del Informe Final 



 

 

Anexo N° 5 

Información confidencial disponible para la Secretaría Técnica 

Páginas N° 125 a 132 del Informe Final 
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